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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OO4/2O18
Proced¡m¡ento oor Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-Nl7-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Actá circunstanciada que se levanta con motivo de lá Juñta de Aclaraciones a las bases de la Licítación
Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N17'2O18, correspond¡ente a la Obra, Construcc¡ón de parque
recreat¡vo, ub¡cada eñ la local¡dad de Fray Bernard¡no de Sahagún (Ciudad Sahagún), Mun¡cip¡o de
Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hida¡go, siendo las'11:OO horas del día l3 de agosto de 2018,
se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretária de Obras públacas y
Ordenamiento fetitorial, ubicada en Ex,Centro Minero Edific¡o ll-8, planta baja, sita en el km.825 de la
carretera l¡éx¡co _ Pachuca, co¡. venta prieta, páchuca, Hidálgo; la persona fís¡ca, ási como los sefv¡dores
públicos cuyos nomb¡es, represéntaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la
c. L.A Yolanda García ortíz, Directorá de Lic¡taciones y contratos, adscrito a esta secretaría de obras
Públicas y ordenamiento Territorial, ello con fundamento en ¡o prev¡sto por ros Artícuros 3 y 13 Fracc¡ón v
y 28 Fracc¡ones ll y X de ¡a Ley Orgánica de la Adm¡nistración pública del Estado de Hjdálgo, y t, 2, 3,4, sy 13 fracciones vlll y xvI del Reglámento lnterior de la secretaria de obras públicas y ordenam¡ento
Territorial del Poder Eiecutivo der Estado L¡bre y soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las
aclárac¡ones y/o modificac¡ones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las
ac¡árac¡ones pertinentes eo el s¡guiente tenol en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos aque se llegaron:

'r' Los ricitantes deberán preparar su proposición conforme a ro establecrdo eñ ras bases de
licitac¡ón, así como en las ac¡araciones y/o modif¡caciones que, en su caso, resutten cte esta Junta
Pública.

2 Todas las modificaciones a ras bases de ricitación, sus anexos y cráusuras der modero der contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán consideradas como pane integrante de
tas p¡op¡as bases de licitación. de conform¡dad con lo establec¡do por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públic¿s y Serv¡cios Relácionados con las Mismas para el Estádo de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposición_

3 La maquinaria y equipo de construccjón mín¡mo deberá ser lo que el licitanté puede utilizar para la
correcta eiecucióñ de la obra. .

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a ún supenntendente de
construcción con ei perfil y expe¡iencia que se estáblecen en el punto T-6.2 numerá13 fracción b,lo mantendrá permanentemente en obra y contárá con facultades sufic¡entes para dar
cumplimiento al contrato.
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6. Sé reitera por este conducto, que de ácuerdo con lo indicado en la convocatoriá No. 004l2O1A, de

fecha 30 de iulio de 2o18. la fecha limite para la venta de bases de esta lícitación, quedo cerrada a

las 1615 hrs. del día 10 de agosto de 20'18.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra obieto de esta l¡citación, se deberán

apl¡car las normas y espec¡ficacioñes que se encuentran descritas en la página web s_

obraspúbl¡cas-hidalgo.gob.mx, asi como eñ las bases de esta licitación en el capítulo I numeral

13.

8. se informa a los licitantes que deberán integrar de manera ¡mpresa y firmada cada uno de los

documentos éntregados por la convocante en el documento T_12.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las espec¡ficaciones particulares de cada

uno de los conceptos qué integran el catálogo de conceptos de trabajo dé la preseñte licitación'

10. El no atender puntuálmente uño o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

ac|araciones,osihab.éndo|ospresentadoñoinc|uyatodaIainformaciónsolicitada,onoseaiusté
sústancialmente a lo requendo, será motivo para desechar su pfoposición. (Aft. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de l¿ obra' con las

especificaciones que se esraolecen en el croquis que se le proporc¡ona eñ el documento T_3

pláneación, inciso 3._ Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será

integrado en el documento E_5 Costos Indirectos'

12. Se ratifica a los licitantes que oe conformidad a lo establecido en tas bases de Licitación' Capitulo

L lnformación General, en el numeral 11, no negociación de condiciones-_ n¡nguno de los requisitos

y condic¡onés con¡enloas en las bases de licitación' así como la documentación de lás

irÁs¡ciones presentadás por los licitantes no podrán ser negociadas (Art 39' Fracc Vll de Ia

LeY)

13. Se informa a los lic¡tantes que respecto a lo establecido en 1as bases de Llcrtación eñ el Capitulo

t.-lnformación Generat.- llumeral !.-para participar; Fracción 5.- el licitanté deberá estar inscrito

en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente' debiendo contar con la

siguiente especialidad: Edif¡cac¡ón conforme a las partidas del catáloqo de conceptos para la

e¡ácución de la obra objeto de la presente l¡c¡tación' lo anterior para garant¡zar que el licitante que

tásulte ganado¡ cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los

trabaios.
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Se informa á los licitantes que dando cumplim¡ento al Artículo 45 de la Ley de Obras públ¡cas y
Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia dé la carátula
de la presente acta para su difusión, en lá D¡rección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los lic¡tantes que ¡ntervinieron_

Se informa a los licatantés part¡c¡pantes que no será mot¡vo de descal¡l¡cación e¡ presentar dentro
o fuera de¡ sobre el orig¡nal o copia certificada del Regastro del padrón de Contratistas.

17. Se informá a los l¡citantes partic¡pantes que se real¡zan lás sigujentes aclaraciones:

1.- EN EL DOCUMENTO T-3.- PLANEACTON, (Artículo 30 fracción I del Regtamento).
UAE:
2). CALIDAD.
4.. DEBERA CONTAR OSLIGATORIAIIENTE CON UN LABORATORIO CERTIFICADO Y ESPECIAL ZADO PARA EFECTURA LAS
PRUEBAS NECESARIAS PARA TL DEEIDO CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARfICULARES, PARA LA
VERIFICACIÓN DEL CONTROL DE LA CALIDAO DE LOS Í\4ATERIALES Y LOS TRABAIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OERA CON
LA EXPERIENCIA EN LA ELASORACIÓN DE PRUEBAS DE MATERIALES Y DE ÍRABAIOS S¡[,!ILAR€S AL DE LA OERA OS'|TTO DE
ESTA LICITACIÓN.

Y QUE DEBERA ACREDITAR ANEXANDO LOS SIGUIENTES DOCU[4ENTOS:

1),- CURRfCULO ACTUALIZADO DESCRIBIENDO: SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIIVILARES,
2)' CARTA COMPROMISOAL LICIfANIE PARACOMPROMETER SU DISPONIB¡LIDAO PARA LA E]ECUC¡ÓN DE LOS IRAEAIOS
3).. COPIA SIMPLE DE LA CONSIACIA DE LA CERÍIFICAC¡ON V]GENTE

DEBE DECIR:
2.. CALIDAD

DEBERA CONIAR CON UN LABORATORIO PARA LA VERIFICACIÓN OE CONTRO! DE CALIDAD DE LOS 
'\,IATERIALES 

Y lOSTRAEAJOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CON LA EXPERIENCIA 
'" 

r¡ ..OEO*ó OrU O' iÁ-"UA" O¡ V¡T'*'¡LCS 
"IRABA.JOS SIMILARES AL DE LA OBRA OBJETO DE ESIA LICIIACIÓN Y ANEXAR L; APCbEACIÓ¡r ;ON OIC'¡I¡E¡J OE OICHOLAEoRAToRIo EMITIDA PoR LA DIREccIÓN GENFRALDE sERVIcIoS TÉcNIcos DEr ceninóisiiI or¡nn¡spoNDIENTE, Y sUV¡GENCIA OESE ESÍAR COMPRENDIDA EN LOS ANTERIORES 3 (TRES) AÑOS, CO¡¡r¡Oói ¡'PNr¡rIN DE LA FECHA DEPUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y ESTAR VIGENTE A LA FECHA OE PRESENTACIÓI Oir¡ PNOPOSICIOT.¡.

LA APROSACIÓN POR OICTAI4EN DE LA SCT DEBE COMPRENDER LAS AREAS SII\¡ILARES A LA OBRA OUE 5E LICITA, PARA LAvERrFrcAcróN DE coNrRoL DEcaLTDAD DE Los MATERTALES y Los TRABAJos pAR¡ iÁ erióüci¡, oe L¡oen¡.
Y QUE DEEERA ACREDÍTAR ANEXANDO LOS SIGU¡ENTEs DOCU¡¡ENfO5:

1)-. CURRíCUIO ACTUALIZADq DESCRIB¡ENDO: SU EXPERIENC¡A EN IRAEAJOS SIMILAREg
2)'' CARTA COMPROMISO AL LICITANTE PARA COI\4PRO¡¡ETER LA DISPONIBILIDAD DEL LIBORAIORIO PARA LA EJECUCIÓNDE LOS TRAEAJOS
3)... APROBACIÓN POR DICTA]VEN D! LA SCI DEEE COMPRENDER LAS AREAS SIMILARES A LA OSRA AUE SE LICITA, PARA LAVERIFICACIÓN DE CONTROL DÉ CAIIDAD DE LOS MATERIALES Y LOS TRABAjOS PARA TA EJECUCIÓN DE TA OBRA.

d
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3.. Cal]lbd.31.. no ncluy¿ a).. un tabo, arono pára er conrot de c¿trdsd, b)..cur¡cu
oe orsooñrbrtrdad det tabor¿lorio. d),. copia smple de tá cerif c¿c,ón vrgente.

EN ET: CAPIIULO IV.. EVALUACION Y ADJUDICACION

8.. CAUSALES PARA DESECHAR LA PROPUESÍA TÉCNICA
8.3. -T-3.,PLANEACtóN.
DICE:

cl.- carta comprom¡so

v€nl' ryiera, EdilicioNo.2 6p¡ant¿ b€js,
A6chue dá Soio Hgo., C.P 42080,

rel 01(ñ ) ¡7 3000, er.3191
3t6
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DEEE DECIR:
3.- Cálidsd.. 1).- ño anex€ el curicllum del laboratorio de control de cal¡d¿d, 2. no anexe la carra comproñiso para
comprometer la disponibilidad del láboratorio. 3)- No anexe cop¡a de la aprobac¡ón por dictamen emilida por la dkección
generalde servicios técnicos delcenlro (SCT) cotrespondiente y debe comprender lásáreas similares a la obra que se licita, y
debe estar comprendida en los ánteriorcs 3 (res) años. contados a partir de la fecha de publicación de lá convocátoria yestar
vigente a la fecha de presentac¡ón de lá proposrcDn

2.- EN EL DOCUMENTO: 6.- 6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA (Artículo 30 fraccaón Xll del Reglamenro).

DICE:
2.. DEL CONTADOR DE LA D.C.A.F.F DE LA S,H.C.P DEL CONTADOR PUBLICO EXÍERNO OUE AUDTO LOS ESTAOOS
F]NANCIEROS: COPIA POR EL ANVERSO Y REVERSO DE LA CEDULA PROFESIONAL, COPIA SIMPLE DE LA CONSfANCIA DE TA
RENOVACIÓN EN EL SISIEI4A DE CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS (ARI 52 PRII\4ER PARRAFO FRACCIÓN I, PRIMERO Y

SEGUNDO PARRAFO DEL INCISO A) DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAC¡ÓN Y 60 OE SU REGTAMENTO PUELICADO EN D.O.F.

9 DE DICIEMBRE DE 2013 ASICOMO EL ART,52 DE SU REGLAIVENTO) Y COPIA DEL ESCRIIO OEL CONTADOR PÚBLICO A LA

S-H-C.P EN RELACIÓN A! AV¡SO DEL CU[4PLIMIENTO A LO OISPUESfO POR EL ARI 53 DEL REGLAMENTO DELCÓDIGO FISCAL

DÉ LA FEOERACIÓN, INCLUYENDO EL SELLO DEL ACUSE CORRESPONDIENfE PARA LOS EJERCICIOS FISCAIES QUE AUDIfA.

DEEE DECIR:
2.. OEL CONTADOR PUELICO EXTERNO OUE DICTAMINO LOS ESTADOS FINANCIEROS, ANEXAR COPIA SIMPLE DE LA

coNsTANcIA oE LA RENoVACIÓN EN EL s]STE]VA DE CONTAOORES PÚBLICOS REGISTRADOS DEL SAI CORRESPON D]ENTE A

cADA €sTADo F¡NANclERo orcrAMtNADo pREsENTADo (Dos ElERcrcros FtscALEs aNrERtoREs A ESTA LlclraclÓN), (ARl

52 PR]I\¡ER PARRAFO, FRACCIÓN I, PRI¡¡ERO Y SEGUNDO PARRAFO DEL INCiSO A) DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y

60 DE SU REGTAMENTO, PUSLICADO EN O.o-F. 9 DE DICIEMBRE DE 2013 ASf COMO EL ARI 52 DE SU REGLAMENTO)' O

ANEXAR DEL CONTADOR EXfERNO QUE AUDITA Y DICTAI\¡INA LOS ESTAOOS DE POSICIÓN FINANCIERA, COPIA OEL

DOCUMENTO DE LA SúSeUEDA DE CONTADORES PúBLICOS REGISIRADOS. QUE CONTENGAl.- DICTAMENES PRESENfAOOS

DEL CPR Y SITUACIONES OEL CPR, QUE SE EMIIE EN LA PAG NA WW]rygO¡S!ItA.!!!.gAP,¡N!'

EN EL: CAPIfULO lV- EVALUACION Y ADJUDICACION
5.'CAUSALESPARAoEsEcHARLosDocUMENIosQUEACREDIT^NsUEX|STENC|ALEGAL.cAPAc|oADIEcN|cAY
FINANC¡ERA Y OUE SON DISÍINTOS A TOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA'

6-. CAPACIDAD FINANCIERA.

DICE:

2., Cuando no anexe uno o váraos de tos documentos del conladot público ext€rno que dictañino lós est.dos lináñc¡eros de

tos dos ejercicios fiscaLes anreriores, como son, a). ooprá por el añverso y reverso de la cedula profesional, b) _ copia de la

constanc¡adeinsclipciónene|registfodedespáchoscontab|esyfiscá|es(€m¡lidapor|as,Hc'Pinc|uYendoelse||ode
despachado de ta oficina de archtvo, en rérmiños del arr. 52 del Código Fiscal de L¿ Federsción v 52 dé su reglamento v c).'

co;a det escito det co.tádor público a ta s.H¡.p én relación al aviso del cumplimiento a lo dispuesto por el a 53 del

reglamento delCódigo Fiscalde la Federac ón, incluvendo elsello del¿cuse corespondrente

DEBE DECIR:
z.- Cuando no áne¡e uno o varios de tos docum€ntos det conrador públ¡co exlerno que dictami¡o los éstádos financieros de

tos dos ejercicios liscales anreriofes, como soni a).- copa simple de la constancia de la fenov¿ción en el sistema de

contadorespr:b|icosreg¡srladosde|sATcofespondienteacadsestadofinancierodictaminadopresentódo(dosejefcic¡os
fisca les anteriores a esta Ícitación), (art. 52 pr¡mer párrafo. facción l, primero v seguñdo párafo delinciso a) delcódigoliscal

de|áfedefación,y60desureg|ameñto'pub|icadoenD.o'F-9ded¡cienbrede2ol3asicomoe|áfl.52desUrcg|ameñto)b).
ocop|ade|documeñtode|abúsquedadecontadorespúb|icosregistfados,quecontengal'.dictámenespresenladosde|cPR

delcPR, queseem¡te en Ia página wwr.ry.ap¡sult¡¡¡!9ob mx 
Z
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18. El Licitante Héctor Manuel Reyes Garibay, no presenta copiá del recibo de pago de bases de esta
lic¡tac¡ón, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento de Lic¡tac¡ón, por ¡o que se
aceptó su presenc¡a y part¡c¡pación en este acto en cálidad de observador

Una vez aceptadas las ac¡araciones y acuerdos anteriores por el l¡c¡tante part¡cipante; se da cumpl¡miento
a ¡o establec¡do por el ártícu¡o 39 ffacc¡ón lv de la Ley de obras públicas y serv¡cios Relacionados con las
lvl¡smas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglámento; asícomo lo establecido en las bases
de esta licitac¡ón, rélativo a esta Junta de Aclaraciones, a las basés de l¡c¡tación que nos ocupa.

se ¡nforma a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las características, comprejidad y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la única Juñt¿ de Aclaraciones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hácer constaL se da por concruida Ia presente junta siendo ras fi:so
horas del día de su fecha, f¡rmando ar cárce y ar margén ros que en e[a interurnreron y así quis¡eron
hacerlo, para debida constancaa.

Por la Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento Teíitorial

Por la Subsecretaría de Obras públicas. La D¡rectora de y Contratos

No se presento

El Subd

Arq. Sa¡

rcta Ortíz

Unitarios

conzá¡ez.

soPoT. Por la D¡recc¡ón ceñeral de Controly Enlace
Normativo

Por la D¡rección General de Obras públicas e

Por la Unidad de planeac¡ón y prospect¡va
Por la Secretar¡a de Publicas

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Ex ce¡t.o Mi¡é¡o, CoL v6ntr priera, Editicio No,2-a pbnÉ G,á,
Páchoc. de Soto, Hga, C.p rt2ogo,

T€t.: Or (m) n7 8000, €xt. 8191
lw.hid.tgo.gob.ñr

Arq. Jesús Javier Br¡an Ramírez.

Hernández Espinosa

Ing. Emilio Cazares pérez [4ónica Eelem

Lrc. Jorge Anto
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Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del Por el
Estado de H¡dalgo

Colegio de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara l\4ex¡cana de la lndustr¡a
Construcción

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

oe ta

No se presento

l¡c¡tantes partic¡

Nombre

t.- Héctor Manuel Reyes Gar¡bay

2.- Grupo Vemen, S.A. de CV

firma

c. Héctor Manu Reyes Garibay

No se olesento'

Nota:Estaslifñaspe(eneceña|Actacifcunstanciadá|evantadaconmotivode|a]untaPúb|icadelActodeJunt¡deAc|alac¡onesa
i""i"á ¿" L"*"i¿" ,ustica Nácionat No. Eo sopor-Nt7-2ol8 cofespondiente a ta obra, construcción de parque fec'eativo,

u¡¡caáa en l" loc¡¡¿a¿ ¿e Fr6y Bernárd¡node sahagún {ciudad sahasún), Municip¡o dé Tepeapulco Eródo de Hidálqo'

-7:X


